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DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario> tienen carácter preceptivo.
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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.— Resuelve instancia de un sargento. —

Destino a soldados (reproducida).
P:ERVICIOS AUXILIARES.- Resuelve instancia del T. V. D. F. Villanue

va.-- Anuncia convocatoria para auxiliar 3.. --AsceAso de un escri

biente.-- Resuelve instancia de un mozo de oficios.

Secció
--

Oficial

PEALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Infantería de Marina (clases y tropa)

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA. Resuelve instancia de pesca

dores.

SERVICIOS SANITARIOS. --Sobre condiciones para ascenso de los je

fes de Sanidad.--Sobre remisión de partes sanitarios. -Dispone se

remita modelo de relaciones de vecunación antitlfóidica.

Anuncio de subasta.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

sargento de Infantería de Marina, con destino en el

primor regimiento del Cuerpo, D. Alejandro Péréz

Escarabajo', en la que solicita le sea do abono,
para los efectos de reengancho, o' tiempo que sir

,

vió en el Ejército:
Resultando que dicho individuo ingresó en el

Ejército en 21 de agosto de 1907, contando más do

dieciséis años de edad, en el quo fué baja en 19 de

junio do 1909, habiendo servido en actividad un

año, nueve meses y veintiocho días:

Res'ultando que ingresó en Infantefía de Marina

en 12 de agosto do 1909, por lo cual se halla dentro
de las proscripciones de la real orden do Guerra de

6 do noviembre de 1894 (C. L. núm. 302), S. M. el

Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado

por este Estado Mayor central y por la Intendencia

general de esto Ministerio, so ha servido acceder a

los deseos del solicitante, declarándole de abono,

para los efectos do reengancho, un año, nueve me

ses y veintiocho días quo sirvió en el Ejército con

anterioridad a su ingreso en Infantería de Marina;

debiendo, por dicho motivo, ser rectificado el com

promiso do reengancho que en la actualidad sirvo

dicho interesado.
Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro

do Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
ofectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 9 de septiembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Señores....

."°~1/IMMON11111•01.•■••••

Padecido un error de copia en las cuartillas originales do

la siguiente real orden publicada en el DIARIO OFICIAL nú

mero 198, se reproduce debidamente rectificada.

Mein°. Sr.: Habiond0 solicitado pasar a prestar
sus servicios al regimiento Expedicionario de In
fateria de Marina, el soldado de la compañía de

ordenanzas Juan Aliaga Cotando, y los dol primer
batallón del segundo regimiento, Pablo Claros Ga

lindo y Alfredo Cuevas Fernández, S. M. el ley
(q. D. g.), do acuerdo con lo informado por esto

Estado Mayor central, se ha servido acceder a los

deseos de los interesados, y disponer que los do

igual clase, pertenecientes al citado Expedicio
nario, Antonio Quintnns Aldrey y José Ming-uot
Tarazona, sean destinados al segundo regimiento,
y José Hervás Cortaza, al primero del Cuerpo.
Es asimismo la soberana voluntad do S. M., quo

para cubrir vacante en la compañía de ordenan
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zar, sea destinado a la misma el soldado del primer
regimiento Angel Fernández Corujo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de septiembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pidal.

Sr. 'inspector generql de Infantería de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.
Sr. Contr ilmirante *Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general de Larache.
Señores

,\-414•-■

Servicios auxiliaites
Cuerpo Eclesiástico

Excmo. Sr.: Vista la instancia del teniente vi
cario de la Armada D. Félix Villanueva y Pdñasco,
en solicitud de que se le conceda su residencia en
esta Corte, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esa Jefatura, se ha servido acce
cer a los deseos del recurrente, el cual deberá per
cibir sus haberes por la Habilitación general de
este Ministerio.
Do real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Provicario general castrense.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas
Circular.—Excmo. Sr.: Vacante en la actualidad

una plaza de auxiliar 3.° del cuerpo de Auxiliaresde
Oficinas de Marina, la cual corresponde proveer por
concurso según lo determinado en el reglamento
del mismo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo propuesto por esa Jefatura, ha tenido a bien
disponer se anuncie la oportuna convocatoria
para la provisión do dicha plaza, pudiendo solici
tar los que se encuentren en las condiciones que
determina el artículo 21 del reglamento de 2 de fe
brero do 1910, reformado por real decreto de 13 de
septiembre de 1911, dentro del plazo de quince
días, a contar do la fecha en que esta disposición
se publique en el DIARIO OFICIAL del Ministerio, sin
que sea necesario quo reproduzcan sus instancias
los que tomaron parte en el último concurso que
so supone desean tomarla en el actual, a menos de
manifestar lo contrario.

é

Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Señores

.11.1■......11.11111:21~1■••■•••••••

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante producida en el
cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Marina por re
tiro del servicio del auxiliar 1." 1). Antonio Fernán
dez y Fernández, quedando sin cubrir esta vacan
te pendiente de concurso, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido promover al empleo do auxiliar 3.° del
mencionarlo Cuerpo, con antigiledal de 21 do julio
del corriente año, al escribiente de La clase D. Ge
rardo Moreno Soriano, el cual deberá percibir los
haberes correspondientes a ;;u nuevo empleo des
de 1." de agosto último, revista siguiente a la an.ti
güedad que se le señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
añosa—Madrid 10 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandantegeneral del apostadero de Cadiz.
Sr. Intendente general de Marina.

•••••••■•••~11..1111■■.....

Porteros y mozos del Ministerio

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
mozo de oficios de este Ministerio,. Antonio Morales
Ruiz, en súplica de que se le otorgue el aumento de
sueldo de docientas cincuenta pesetas anuales, por
contar más de diez años de servicios en la Armada,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por esa Jefatura, se ha servido acceder a

los deseos del recurrente, concediéndole el aumen
tó de sueldo que solicita, el cual debe ser abonado
desde la revista del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

Navegacióny pesca marítima
Industrias de mar

Excmo. Sr.: Dada cuenta de las instancias ele
varlas por Juan Regu.eiro, Francisco Rodríguez y
Francisco Padrón García, solicitando autorización
del Ayudante de Marina del puerto de la Cruz (Orod
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tava) para pescar en dicho distrito con el arte de

nominado «Traiña
,
de cien metros do longitud, y

una luz de malla de una pulgada, empleándolo a

una milla próximamente de la costa, S. M. el Rey
(que Dios guarde), de conformidad con lo informa

do por la ,Junta próvincial de Pesca y esa Dirección

general de Navegación y Pesca marítima, ha teni

do a bien disponer que so autorice, como vía do en_

sayo, por un año, en la provincia marítima do Te

nerife, el empleo do q.Traifía, , con un claro de ma

lla quo no sea inferior a una pulgada estando la red

mojada, con sólo la condición de calarse a una dis

tancia mínima de dos millas de la costa; siendo tam_

bién la sQberana voluntad do S. M., que transen' ti

do dicho plazo informen nuevamente sobre los re

sultados obtenidos en esto ensayo, las Juntas de

pesca, Ayudantes do los distritos y Comandanto
de la provincia, con el fin de acordar en definitiva
lo quo mejor proceda.
Lo que de real orden digo a V. E. para su conoci

miento y fines eórrespondientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 6 de septiembre de
1915.

El General Encargado del Despacho,

José Pidal.
Director general do Navegación y Pesca ma

rítIma.
Sr. Director local do Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Tenerife.

-++-41111~

Sersticios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.; Vista la exposición do la Jefatura de
servicios sanitarios de la Armada, referente a las
condiciones que deben reunir los jefes del mencio
nado Cuerpo para que puedan ser declarados aptos
para el ascenso, S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Asesoría general de este

Ministerio, ha tenido a bien disponer:
1.° Que con arreglo al precepto 6." del artículo

4.0 de la ley de 7 do enero do 1908 y el artículo 3,"
adicional do la do 12 do junio de 1909, no puedo as

cender ningún jefe que no cuente dos años do dos
empeño de destino do plantilla, sin perjuicio do que
si por las razones quo expono la Jefatura do servi
cios, o por cualesquiera otras, se estima necesaria
o convenient¿ la reforma de estos preceptos, se sir
va promoverla por los medios legales; y
2." Que si so presenta el caso de hallat se próxi

mo al ascenso algún jefe quo no tonga otras condi
ciones de desempeño de destino, que la do haber
ejercido cargo correspondiente a categoría inferior,
podrá la Jefatura de servicios sanitarios formular
acerca do ello las mociones queconsidoro oportunas.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
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to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 10 de septibmbro do 1915.
MIRANDA

Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción do Marina

en la Corte.
Sr. Inspector gonoral de Sanidad do 11 Armada.
Sres. Comandantes generales do los apostaderos

do Cádiz Ferro', y Cartagena.
Sr. Asesor gonei:al de este Ministerio.

Documentación
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bion disponer se remitan con urgencia a esto Mi

nistorio, los palitos sanitarios correspondientes al
mes de junio último de los buques Osado, Dinera
rio, Urania y Proserpina, y los de julio siguiente
de la Nautilus, Osado y segundo regimiento de
Infantería de Marina.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro do
Nlarinn, lo digo a:V. E. para su conocimiento y ofoc
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.---Madrid
10 do soptiombre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Joto do los servicios sanitarios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

do Cádiz, Forrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.

Vacunación antitifóidica
Excmo. Sr.: A fin do unificar en la Armada las

relacionos que remiten los buques y dependencias
do tierra do los individuos a quienes so los hace la
vacunación antitifóidica como proviene la real
orden de 12 de febrero de 1914 (D. O. núm. 37,
pág. 242), S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer so remitan a los apostaderos y escuadra,
modelo do las mismas, para que las quo so ()nylon
en lo sucesivo al Ministerio so adapten a ellas y
lo hagan por duplicado.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo' a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre) do 1915.

El A Imiranto Jefe del Estado Mayor central,

fosé Pidal.
Sr. Jefe do los servicios sanitarios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra do ins

trucción.
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ANUNCIOS DE SUBASTAS
IEFATIJRA DEL ESTADO MAYOR CENTRAL

tea seeelon (»Merla') Newoelado 5."

El concurso anunciado en la Gaceta de 111(1(1rid número
218, de 6 de agosto, DIARIO OFICIAL del Ministerio de .

Marina núm. 172, de igual fecha y Boletines Oficiales de
las provincias de Barcelona y Cádiz, números 188 y 183)
de los días 7 y 9 respectivamente, ,del propio mes, para
contratar la construcción e instalación en el arsenal de
la Carraca do una Central de energía eléctrica, que debió
celebrarse el 9 del actual y fué suspendido por real or
den fecha de hoy, tendrá lugar en esteMinisterio y ante la
Junta especial de subastas del mismo, el día ocho de no

viembre próximo, a las diez de la mañana según dispone
la real orden citada.
Lo que se hace público por medio del presente anuncio

para conocimiento de los que deseen interesarse en el
concurso.

Madrid, 8 de septiembre de 1915.
El defe:del Negociado,

P. A.

Emilio Ferrer.
V.^ B•°

ElGeneral Jefe de la Sección,
Juan de Carranza.

••■•■••■■■•••••11../........11.~11.

El concurso anunciado en la Gaceta de Madrid número
218, do 6 de agosto Último', DIARIO OFICIAL de Ministe
rio de Marina núm. 172, do igual fecha, y Boletines Oficia
les de las provincias de Barcelona y Murcia núms. 187
y 187, do 6 y 9, respectivamente, del propio mes, para
contratar la construcción o instalación en el arsenal de
Cartagena de una Central de energía elóctrica quo debió
celebrarse el 10 del actual y fué suspendido por real
orden fecha de hoy, tendrá lugar en esto 'Ministerio y
ante la Junta especial do subastas del mismo, el día
nueve de noviembre próximo, a las diez de la mañana,
según dispone la real orden citada.
Lo que so hace público por medio del presento anun

cio para conocimiento de los que deseen interesarse en

el concurso.
Madrid, 8 de septiembre do 1915.

El Jefe del Negociado,
P. A.

Emilio Ferrer:
V.° B.°,

El GeneralJefe de la Sección,
Juan de Carranza.

1mp. del M inisterío Mara,


